
“Artículo 4.- Características de las ayudas:

1. las becas se disfrutarán desde el momento de su concesión hasta
el 31 de diciembre de 2004, pudiendo ser prorrogadas por años
naturales, si existiera dotación presupuestaria y en tanto no esté
concluido el trabajo de Investigación. En caso de prórroga, la cuantía
de las becas será actualizada respecto de la anualidad precedente
según el IPC referido al mes de diciembre inmediato anterior.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En virtud de lo establecido en el art. 66 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se conservarán
todos aquellos actos y trámites que hayan sido llevados a cabo
durante el proceso de selección cuyo contenido se hubieran mante-
nido igual de no haberse producido la modificación ahora operada.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 30 de diciembre de 2003.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 14 de enero de 2004, por la que
se nombra Registrador de la Propiedad,
Bienes Muebles y Mercantiles para servir
plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario
convocado por Resolución de 10 de noviembre de 2003 (B.O.E. de
26 de noviembre), para la provisión de vacantes de Registros de
la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6
de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 501 y
513 del Reglamento Hipotecario, y en uso de las facultades confe-
ridas por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de septiem-
bre, (D.O.E. nº 117, de 5 de octubre)

R E S U E L V O

Primero.- Nombrar al Registrador de la Propiedad, Bienes Muebles
y Mercantiles que en Anexo se relaciona para servir plaza en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.- Contra la presente Resolución el interesado podrá optar
entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, confor-
me a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de enero de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O

Registro vacante: Villanueva de la Serena.
Registrador nombrado: Dª Mercedes Jiménez-Alfaro Larrazábal.
Número Escalafón: 830.
Resultas: Llerena. Don Alonso de Cárdenas, 11-A. 06900.- Llerena
(Badajoz).
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